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CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Dirección General de Participación e Inclusión Educativa 

 
 
RESOLUCIÓN provisional de 26 de mayo de 2026, de la Dirección General de Participación e 
Inclusión Educativa, por la que se reconocen los centros “Comunidad de Aprendizaje” 

convocatoria 2026. 
 

La Orden de 8 de junio de 2012 de la Consejería de Educación (BOJA núm. 126, de 28 de junio), regula el 
procedimiento de inscripción y continuidad de centros reconocidos como “Comunidad de Aprendizaje” así 

como la creación de la Red Andaluza “Comunidades de Aprendizaje”. 
 

Reunida la Comisión de Valoración establecida en el artículo 8 de la citada Orden, en aplicación de los criterios 

establecidos en su artículo 6, según consta en el acta de reunión celebrada el 21 de mayo de 2026, esta 

Dirección General de Participación e Inclusión Educativa, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
 

RESUELVE 

 
Primero. 

Aprobar la relación provisional de centros que obtienen el reconocimiento como “Comunidad de 

Aprendizaje” que se indica en el Anexo I. 
 

Segundo. 

Aprobar la relación provisional de centros que obtienen la continuidad como “Comunidad de Aprendizaje” 

que se indica en el Anexo II. 
 

Tercero. 

Desestimar provisionalmente los centros que solicitan el reconocimiento como “Comunidad de Aprendizaje” 

que se indica en el Anexo III. 
 

Cuarto. 

Desestimar provisionalmente los centros que solicitan la continuidad como “Comunidad de Aprendizaje” que 

se indican en el Anexo IV. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 8 de junio de 2012 se concede un plazo de 

diez días para que los centros solicitantes denegados puedan, utilizando el formulario-Anexo VI de la Orden 

citada, presentar alegaciones, a través del Sistema de Información Séneca. 

 

Sevilla, a fecha de la firma electrónica 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA 

 

Almudena García Rosado 
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ANEXO I 
 

CENTROS QUE OBTIENEN EL RECONOCIMIENTO DE COMUNIDAD DE APRENDIZAJE CONVOCATORIA 2026 

 

Código Denominación Localidad Provincia 

04000122 I.E.S. San Isidro San Isidro de Níjar Almería 

04005338 C.E.I.P. Federico García Lorca Carboneras Almería 

04500581 S.E.P. Alcazaba Almería Almería 

04500696 S.E.P. Fuentecica Almería Almería 

11002560 C.E.I.P. Federico Mayo Jerez de la Frontera Cádiz 

11003059 C.E.I.P. Andrés de Ribera Jerez de la Frontera Cádiz 

11005561 C.D.P.E.E. Virgen del Pilar Sanlúcar de Barrameda Cádiz 

11005780 C.E.I.P. Virgen del Carmen Setenil de las Bodegas Cádiz 

11007417 C.E.I.P. Santiago La Línea de la Concepción Cádiz 

18000635 C.E.I.P. Las Gaviotas La Herradura Granada 

18008889 C.E.PR. San Pascual Bailón Pinos Puente Granada 

21002069 C.E.I.P. Reina María Cristina Isla Cristina Huelva 

21003724 C.E.I.P. Onuba Huelva Huelva 

23001299 C.E.I.P. Navas de Tolosa Navas de Tolosa Jaén 

23003971 C.E.I.P. Puerta de Martos Torredonjimeno Jaén 

23500103 S.E.P. Ilucia Santisteban del Puerto Jaén 

23500115 S.E.P. Helinga Arquillos Jaén 

23500127 S.E.P. Virgen de la Estrella Navas de San Juan Jaén 

23500139 S.E.P. Vicente Soto Castellar Jaén 

23500218 C.E.PER. Torre de Mingo Priego Villacarrillo Jaén 

23500221 S.E.P. García K-Hito Villanueva del Arzobispo Jaén 

23500437 C.E.PER. Generación del 27 Los Villares Jaén 

23601175 E.I. Niña María Linares Jaén 

29000347 C.E.I.P. Santa Ana Alquería Málaga 

29003877 C.E.I.P. Doctor Gálvez Moll Málaga Málaga 

29004641 E.I. Pinolivo Marbella Málaga 

29007111 C.E.I.P. Remedios Rojo Monda Málaga 

29011357 C.E.I.P. Alegría de la Huerta Málaga Málaga 

29602426 C.E.I.P. La Peña Cartaojal Málaga 

41003844 C.E.I.P. David Peña Dorantes San Juan de Aznalfarache Sevilla 

41004897 C.E.I.P. Pío XII Sevilla Sevilla 

41701420 I.E.S. Inmaculada Vieira Sevilla Sevilla 
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ANEXO II 

 

CENTROS QUE OBTIENEN LA CONTINUIDAD DE COMUNIDAD DE APRENDIZAJE CONVOCATORIA 2026 
 
 

Código Denominación Localidad Provincia 

04602031 C.P.R. Alhfil Lucainena de las Torres Almería 

11003473 C.E.I.P. Virgen del Mar El Portal Cádiz 

14700493 I.E.S. José Alcántara Belmez Córdoba 

14700641 I.E.S. Sácilis Pedro Abad Córdoba 

18001858 C.E.I.P. Juan Alonso Rivas Colomera Granada 

18003661 C.E.I.P. Gómez Moreno Granada Granada 

18004203 C.D.P. Escolapios Cartuja Luz Casanova Granada Granada 

18009201 I.E.S. Los Neveros Huétor Vega Granada 

18009882 C.D.P. Padre Manjón Granada Granada 

23000349 C.E.I.P. San Miguel Noguerones Jaén 

23000507 C.E.I.P. San Eufrasio Andújar Jaén 

23000787 C.E.I.P. San Juan de la Cruz Baeza Jaén 

23005517 C.E.E.E. Antonio Machado Úbeda Jaén 

23005979 I.E.S. Himilce Linares Jaén 

29000396 E.I. Zapata Peñón-Zapata-Molina Málaga 

29000505 C.E.I.P. El Chorro Alhaurín el Grande Málaga 

29000608 C.E.I.P. Rafael Alberti Arroyo de Coche Málaga 

29003166 C.E.I.P. Marqués de Iznate Iznate Málaga 

29003491 C.E.I.P. Nuestra Señora de la Luz Málaga Málaga 

29003555 C.E.I.P. Las Flores Málaga Málaga 

29003701 C.E.I.P. Miguel de Cervantes Málaga Málaga 

29006131 C.E.I.P. Manuel Altolaguirre Málaga Málaga 

29008310 C.E.I.P. Virgen del Rosario Totalán Málaga 

29010742 C.E.I.P. Las Maravillas Maro Málaga 

29011576 C.E.I.P. Cano-Cartamón Estación (Cártama) Málaga 

29601987 C.P.R. Torrejaral Vélez-Málaga Málaga 

29602542 C.E.I.P. San Hilario de Poitiers Comares Málaga 

29701143 I.E.S. Sierra de Yeguas Sierra de Yeguas Málaga 

41000171 C.E.I.P. San Mateo Alcalá de Guadaíra Sevilla 

41006109 C.D.P. Nuestra Señora de Andévalo Sevilla Sevilla 

41007552 C.E.I.P. Vélez de Guevara Sevilla Sevilla 

41009238 C.E.I.P. Blas Infante Sevilla Sevilla 

41010332 C.E.I.P. Luis Valladares Las Cabezas de San Juan Sevilla 

41012055 C.E.I.P. Huerta de Santa Marina Sevilla Sevilla 

41012365 C.E.I.P. Alpesa Villaverde del Río Sevilla 

41500384 C.E.PER. Polígono Sur Sevilla Sevilla 
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ANEXO III 

 
CENTROS DESESTIMADOS PARA RECONOCIMIENTO DE COMUNIDAD DE APRENDIZAJE CONVOCATORIA 2026 

 

 
 

Código Denominación Localidad Provincia Motivo de la desestimación 

11002493 C.E.I.P. Tomasa Pinilla Guadalcacín Cádiz 

Informe preceptivo 

desfavorable conforme al 

artículo 8.4 de la Orden de 8 
de junio de 2012. 

18003545 C.E.I.P. Reyes Católicos Granada Granada 

Información insuficiente sobre 

el desarrollo del Proyectos 

conforme al Artículo 2.3 de la 

Orden de 8 de junio de 2012. 

18009213 I.E.S. Acci Guadix Granada 

Solicitud desistida por no 

subsanar conforme al artículo 

5 de la Orden de 8 de junio de 

2012. 

23003478 C.E.I.P. Santiago Apóstol Santiago de Calatrava Jaén 

Informe preceptivo 

desfavorable conforme al 

artículo 8.4 de la Orden de 8 

de junio de 2012. 

23500231 S.E.P. Federico García Lorca Sorihuela del Guadalimar Jaén 

Información insuficiente sobre 

el desarrollo del Proyecto 

conforme al Artículo 2.3 de la 

Orden de 8 de junio de 2012. 

41001835 C.E.I.P. El Valle Écija Sevilla 

Información insuficiente sobre 

el desarrollo del Proyecto 

conforme al Artículo 2.3 de la 

Orden de 8 de junio de 2012. 

41602211 C.E.I.P. Genil Isla Redonda Sevilla 

Información insuficiente sobre 

el desarrollo del Proyecto 

conforme al Artículo 2.3 de la 

Orden de 8 de junio de 2012. 
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ANEXO IV 

 

CENTROS DESESTIMADOS PARA CONTINUIDAD DE COMUNIDAD DE APRENDIZAJE CONVOCATORIA 2026 

 
 

 

Código Denominación Localidad Provincia Observaciones 

18004227 C.D.P. Amor de Dios Granada Granada 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 

21001119 C.E.I.P. Manuel Siurot Chucena Huelva 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 

21001120 C.E.I.P. Rufino Blanco Encinasola Huelva 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 

29002125 C.E.I.P. La Campiña Estación (Cártama) Málaga 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 

41003613 C.E.I.P. Federico García Lorca El Real de la Jara Sevilla 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 

41009251 C.E.I.P. Blas Infante Écija Sevilla 

Información insuficiente sobre el 

desarrollo del Proyecto conforme 

al Anexo III apartado 3 de la Orden 

de 8 de junio de 2012. 
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